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 En vista de los desafortunados acontecimientos que viene enfrentando nuestro país 

a consecuencia del COVID-19, varias de nuestras actividades fueron postergadas fruto 

de la reducción del ritmo laboral cotidiano, el cual se vio afectado considerablemente; en 

este sentido, la ejecutoria de algunas actividades correspondientes al tercer trimestre se 

vieron afectas. 

 

 De acuerdo a nuestro plan de trabajo, para el tercer trimestre del año (T3) se tenían 

previstas las siguientes actividades: 

 

Actividad 2. Asesorías de carácter moral a servidores públicos. Es una actividad continua 

durante todo el año. Hasta la fecha no se han recibido solicitudes de estas asesorías y esto 

se hace constar en el acta correspondiente (ver adjunto). 

 

Actividad 5. Elaborar y mantener actualizada la base de datos sobre los sujetos obligados 

a presentar declaraciones jurada de bienes. Hubo una actualización respecto a este punto 

(ver formulario adjunto). Estas declaraciones ya están disponibles en el portal de 

transparencia de la institución (ver enlace en este informe).  

 

*Enlace a la sección de Declaraciones Juradas de Patrimonio en el portal de 

transparencia del MNHN: https://mnhn.gov.do/transparencia/index.php/declaraciones-

juradas-de-patrimonio  

 

Actividad 6. Gestión de denuncias (actividad continua). Al igual que en la actividad 2, 

sobre asesorías de carácter moral, tampoco se han recibido denuncias sobre prácticas anti-

éticas. Esto se hace constar en acta (ver adjunto). 

 

https://mnhn.gov.do/transparencia/index.php/declaraciones-juradas-de-patrimonio
https://mnhn.gov.do/transparencia/index.php/declaraciones-juradas-de-patrimonio


Actividad 7. Código de pautas éticas (actividad continua). Este punto sigue sin cambios 

respecto a la información que fue generada el año 2019, sin embargo, se adjunta el 

formulario para estos fines, así como el acuse de recibo de dichas firmas por parte de la 

DIGEIG.  

 

Actividad 12. Realizar reuniones ordinarias mensuales. Estas reuniones se 

interrumpieron entre los meses abril-septiembre debido a la pausa laboral que representó 

la pandemia causada por el COVID-19; no obstante, dichas reuniones serán retomadas a 

partir del presente mes de octubre.  

 

Actividad 13. Plan de trabajo 2021. Este plan ya fue enviado y está pendiente de 

validación por parte de DIGEIG. 

 

*ACTIVIDADES DEL SEGUNDO TRIMESTRE 

 

Las actividades detalladas arriba corresponden al tercer trimestre (T3) o en su defecto son 

actividades continuas durante el año. Sin embargo, aprovechamos el presente informe para 

mencionar el estado actual de tres actividades que estaban pautadas para el primer y 

segundo trimestres (T1 y T2).  

 

En la actividad 1, sobre la sensibilización de los servidores públicos a través de charlas, 

talleres y otras vías se tenía planificada una charla sobre conflictos de interés y otra sobre 

los delitos de corrupción tipificados en la ley dominicana, las cuales no se han podido 

llevar a cabo debido a la situación del COVID. Actualmente se está coordinando para 

realizar estas charlas durante el cuarto trimestre (T4). Estas actividades se realizarán 

siguiendo el protocolo preventivo de la institución ante el COVID. 

 

Actividad 4. Encuesta de clima ético institucional. Esta actividad se está realizando 

actualmente y los resultados serán incluidos en el informe del cuarto trimestre.  

 

Actividad 9. Código de ética institucional. Este documento ya está listo y se le está 

entregando al personal de la institución, pero aún queda pendiente su socialización con 

los servidores. Esto último se estará realizando en conjunto con las actividades del punto 

1, para de esta manera reducir la cantidad de reuniones con un elevado número de 

personal, y siempre con fiel seguimiento al protocolo preventivo ante la pandemia.  

 



Hacemos de conocimiento general, que este Código de ética y conducta del servidor 

público está disponible en el portal de transparencia institucional, siguiendo el enlace: 

https://mnhn.gov.do/transparencia/index.php/portal-institucional-2/publicaciones-2/21-

publicaciones-oficiales/470-publicaciones-2020-junio  

 

Como se indicó arriba, se rendirá informe de estas tres actividades conjunto con la 

programación del cuarto trimestre. 
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